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BUENOS AIRES: 2 6 JUi.. 1971 

• 
VISTO Y CONSIDERANDO la Resoluci6n NQ 1152/71, Y aten 

to a lo aconsejado por la Direcci6n Nacional de Altos Estudios. 

EL HINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTtCULO lll.- Designar a los doctores Germán BIDART CAHPOS y Ro,­
berto PAUIE para integral' la Comisi6n presidida por el Directór , 

Nacional de Altos Estudios, Licenciado Josl¡ Hario JUan CR!.VERO, , " . 
a los efectos de reslizar la evaluaci6n previst~ el artículo 

11 del D':icreto Níl 81;.72/69 ante la solicitud deauto'rización de­

i/fin! tiva efectuada por la Universidad de Mo!'6n~ 

ARTiCULO 22,- Establecer que para efectuar esta evaluación, la 

Comisión designada en el artículo anterior, aplicaré. loserlte­

rios establecidos por el Subsec!'etario de Coord1naci6n Univers1 

,y i t~r ia en la Resoluci6n Na 9B5 s. c. ti. (Expte, XQ 88590170). 

" ARTiCULO 3 12 .- Delegar ,en el señor Dir.ector Nacional de jlltos E§. 

,tudloS la facultad de designación de los esp'iicialistas que !J.se­

sorar!n a la Comisión para el correcto cumplimiento de su come­

tido. ' 


ARTÍCULO 1;.1:2,- Comuníquese, an6tese y archívese. 
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